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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

M. Antonio Setién, 1917 
 
 

Descripción 
Villa con influencias de las residencias de veraneo de origen francés. Esta moda llega a comienzos de siglo y esta casa 
sigue algunas de las pautas, por ejemplo, la proporción esbelta del conjunto, el papel de los hastiales como temas 
principales de composición, la planta en L, los faldones de cubierta de pequeñas dimensiones, y los dibujos de 
entramado. Desde el origen existe un cuerpo de dos niveles en el centro de la L, que ha sido recrecido con el levante 
de una planta hasta igualarse con el resto del volumen. En este cuerpo se halla el acceso original, un pequeño pabellón 
con su correspondiente cubierta, mientras que en la parte posterior hay un añadido postizo. La casa se asienta hoy en 
día sobre una gran terraza, cuya fachada al paseo alcanza hasta una altura de dos plantas 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Levante con cubierta plana, añadido posterior y terraza. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de piedra, de madera y decoraciones en revoco. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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